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RESOLUCION MUNICIPAL No. 118/96 

, á 26 de julio de 1996 

V I S T O S : 

El informe 
5 de julio 
peatonales 
Cruz. 

No. 039/96 de la Comisión de Constitución de fecha 
de 1996, sobre la construcción y usufructo de puentes 
y colocación de publicidad en la ciudad de Santa 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, mediante Ordenanza No. 001/96 y 002/96, se declara la 
emergencia municipal en razón a la realización de la Cumbre 
Hemisférica sobre el Desarrollo Sostenible a realizarse en esta 
ciudad. 

Que, el Ejecutivo Municipal en fecha 1 de abril de 1990, dictó 
la Resolución Administrativa No. 211-A/96. 

Que, el Plan Regulador mediante Oficio C.P.R. No. 56/96 establece 
que la construcción de un puente peatonal sobre el segundo 
anillo, uniendo los dos campos de la ciudad universitaria, ya 
existía en la propuesta del "Plan Director de la ciudad 
Universitaria de la Universidad Gabriel René Moreno". 

Que, su construcción servirá para observar y analizar de una 
manera práctica y en el sitio, el comportamiento de los 
potenciales usuarios y de la población en general frente a este 
tipo de proyecto. 

Que, dicha Resolución Administrativa No. 211-A/96, ha venido 
en grado de revisión. 

P O R TA N TO :  

El Honorable Concejo Municipal, en uso 
atribuciones que le confiere la ley, y en 
de julio de 1996, 

R E S U E L V E 

de sus 
sesión de 

legitimas 
fecha 17 

Artículo Primero: Se aprueba en parte, la Resolución 
Administrativa No. 211-A/96 y el Contrato de fecha 3 de abril 
de 199 6, sobre Constitución de Usufructo de Uso de Espacio de 
Dominio Público entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz y 
la Empresa CHIARELLA MONTAÑO S.R.L., quedando reducido solamente 
a l a  construcción de una pasarela en el sector de la Universidad 
Gabriel René Moreno, por ser de extrema necesidad. 
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